
Resolución Alcaldía 
 
 
Examinado el expediente 1185376F en el que consta que esta Alcaldía dictó la 
Resolución núm. 472 de fecha 22/06/2023, en la que, tras las elecciones 
locales del pasado 28/05/2023 y constitución de la nueva Corporación, se 
efectuó en su resuelvo primero la delegación del servicio de Fiestas en la 
concejala Dña. Beatriz Francés Tortosa. 
 
Considerando la necesidad de reorganizar las competencias municipales y de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local; y 43, 44 y 45 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Administraciones Locales, 
RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Revocar la delegación especial conferida a Dña. Beatriz Francés 
Tortosa relativa al servicio de Fiestas. 
 

SEGUNDO.- Otorgar delegación especial al concejal D. Mario Martínez 
Francés para la dirección interna y gestión del servicio de Fiestas, conforme al 
artículo 43.5.b) del ROF. Esta delegación no incluye la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a los interesados, entendiéndose 
aceptada por el nuevo delegado si no manifiesta lo contrario en el plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente Resolución. 
 
CUARTO.- Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón 
de anuncios electrónico del Ayuntamiento y página web municipal. 
 
QUINTO.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre. 
 
Banyeres de Mariola, a la fecha de la firma electrónica que figura al margen. 
 
 
El Alcalde-Presidente, Josep Sempere i Castelló 

Secretaria
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